





PROTOCOLO DE INTENCIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL Y EL MINISTERIO DE SALUD Y DEPORTES DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA SOBRE COORDINACIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO RECÍPROCO A LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA



EL MINISTERIO DE SALUD DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL Y EL MINISTERIO DE SALUD Y DEPORTES DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA, EN ADELANTE DENOMINADOS COMO "PARTES".

CONSIDERANDO las relaciones de cooperación entre Brasil y Bolivia, fortalecidas por el “Acuerdo Básico de Cooperación Técnica, Científica y Tecnológica entre el Gobierno de la República Federativa del Brasil y el Gobierno de la República de Bolivia”, firmado en la ciudad de Fortaleza, el 17 de diciembre de 1996;

CONSIDERANDO el Tratado de Amistad, Cooperación y Comercio entre los dos países, suscrito en Brasilia, el 16 de agosto de 1977;

CONSIDERANDO la importancia de mejorar la atención en salud a la luz de los compromisos asumidos por las Partes en el proceso de integración, iniciado con el Tratado de Asunción, suscrito el 26 de marzo de 1991, para la constitución del Mercado Común del Sur – MERCOSUR;

RECONOCIENDO la conveniencia de fomentar una mayor coordinación entre las Partes en cuanto al acceso de sus ciudadanos a sus respectivos servicios públicos de salud, sobre la base del beneficio mutuo y la reciprocidad;

RECONOCIENDO la importancia de compartir experiencias exitosas en el área de la salud para mejorar las condiciones de vida en la región;

CONVENCIDOS de la necesidad de ampliar y diversificar la cooperación bilateral, en pro del bienestar de las poblaciones de ambos países,

DECIDEN:

ARTICULO I

1. 1.	Los participantes expresan interés en la colaboración mutua respecto al Acceso Recíproco a los Servicios de Salud y se esforzarán en la creación futura de un Grupo de Trabajo sobre este tema, conforme a este Protocolo.

2. El Grupo de Trabajo estará integrado por representantes de las Partes.


3. Cada Parte designará un Coordinador Nacional del Grupo de Trabajo, quien será el responsable de convocar a reuniones.

4. Las Partes podrán invitar a representantes de otros órganos y entidades, además de especialistas, cuando sea necesario para el cumplimiento de los propósitos de este Grupo de Trabajo.

ARTICULO II
El Grupo de Trabajo tendrá como objetivo la elaboración de un instrumento bilateral destinado a garantizar la atención médica en los servicios públicos de salud de Brasil y Bolivia para los ciudadanos de ambos países en condiciones de gratuidad y reciprocidad.

ARTICULO III
La forma de funcionamiento, la frecuencia y el cronograma de actividades se definirán en la primera reunión del Grupo de Trabajo. En el caso de reuniones presenciales, el Grupo de Trabajo se reunirá alternativamente en Brasil y Bolivia. 
ARTICULO IV
El Grupo de Trabajo podrá formalizar propuestas sobre los temas previstos en el Articulo II dentro de los ciento ochenta (180) días desde su instalación, prorrogable por igual período, mediante comunicación escrita.
ARTICULO V
El presente Protocolo de Intención producirá efectos a partir de la fecha de su suscripción y tendrá una vigencia de un (1) año, pudiendo ser renovable solo con un documento escrito, que tenga la misma forma del presente, a solicitud escrita de las Partes.

Cada Parte puede resolver el presente Protocolo de Intención, con nota enviada a la contraparte y con tres (3) meses de anticipación.

ARTICULO VI
Este Protocolo de Intención no implica cualquier compromiso u obligación entre las Partes, incluyendo la transferencia de recursos financieros o cualquier otra actividad que sea perjudicial para sus respectivos bienes nacionales.


En fe de lo cual, se suscribe el presente Protocolo de Intención en dos (2) ejemplares, en portugués y español, siendo ambos textos igualmente auténticos, en Santa Cruz de la Sierra, del Estado Plurinacional de Bolivia, a los 9 días del mes de julio de 2024.



	

		Por el Ministerio de Salud de la 
República Federativa de Brasil 




________________________________

	Por el Ministerio de Salud y Deportes 
del Estado Plurinacional de Bolivia
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	MAURO VIEIRA
Ministro de Relaciones Exteriores, en nombre de la Ministra de Salud, 
NÍSIA TRINDADE
	MARIA RENÉE CASTRO CUSICANQUI
Ministra de Salud y Deportes




	

	



